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RESUMEN EJECUTIVO 

Consorcio Santa Marta S.A. (en adelante Santa Marta), titular del proyecto Relleno Sanitario Santa Marta (en 

adelante RSSM), representada legalmente por su gerente general, pone a disposición de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA) antecedentes adicionales al proceso iniciado por la Resolución Exenta N°12/ROL F-011-

2016, en el que se declararon parcialmente cumplidas algunas de las medidas implementadas por Santa Marta 

durante la ejecución de su Programa de Cumplimiento (PdC), el cual estuvo vigente entre junio de 2016 y 

diciembre de 2019, y las que, de acuerdo con lo señalado en esta presentación, se encuentran totalmente 

cumplidas. 

Los aspectos sustanciales que Santa Marta solicita que la SMA tenga en especial consideración al resolver este 

procedimiento se resumen en lo siguiente: 

1. La ejecución de la medida f.1.2 correspondiente a la reforestación de 8,5 hectáreas por compensación 

ambiental en el Cerro Chena, declarada como cumplida parcialmente por la SMA y no como cumplida 

totalmente, obedece, a nuestro juicio, a que la SMA no visualizó o no observó en los reportes periódicos 

respectivos, que el sector donde se ejecutó esta reforestación se vio afectado por un incendio forestal 

cuando la plantación comprometida ya se encontraba ejecutada y presentaba un 85% de prendimiento. 

Como consecuencia de esta situación de fuerza mayor, Santa Marta tuvo que replantar la totalidad de la 

superficie comprometida. En otras palabras, Santa Marta plantó el doble de lo comprometido, aspecto 

que no fue ponderado por la SMA en su resolución y que se encuentra además ratificado según los 

antecedentes que se adjuntan en el Anexo 1 de esta presentación.   

2. En relación con la medida comprometida en el literal f.2.2, ésta correspondía a la presentación ante la 

CONAF de un calendario de reforestación para el período 2014-2018 para su aprobación. Si bien la 

respuesta de CONAF se emitió con ciertas condiciones, ello no es óbice para que la SMA hubiera declarado 

cumplida esta medida, toda vez que se cumplió con la presentación del calendario y con la 

correspondiente aprobación de la CONAF. En efecto, como se trata de actividades de reforestación, las 

autoridades de la CONAF, en el ámbito de sus facultades, incluyó en su pronunciamiento exigencias 

adicionales de condiciones técnicas que facilitaran su posterior fiscalización y recepción; circunstancia 

habitual en tramitaciones de este tipo, que por lo demás fueron propuestas por iniciativa de Santa Marta 

en su carta de solicitud, que posteriormente de manera errada la SMA interpretó como una “condición” 

de aprobación, lo que no es efectivo. Por lo tanto, la SMA no aplicó un criterio objetivo en su evaluación 

puesto que las plantaciones comprometidas en el calendario aprobado recién van a ser fiscalizadas a 

contar del año 2022 y por tanto no cabe la fiscalización con un año de antelación.  A mayor abundamiento, 

tanto la SMA como la CONAF, cuentan con facultades suficientes para iniciar los procedimientos 

administrativos que estimen pertinentes, en el evento futuro que Santa Marta no cumpliera con dicho 

calendario aprobado; único requisito comprometido en esta medida. En resumen, lo que está indicando 

la SMA en relación con esta medida es que el calendario de CONAF no tiene ninguna validez lo que es NO 

es efectivo, toda vez que el cumplimiento de esta medida se satisfacía con la aprobación del calendario 

de reforestación, lo que ocurrió. 
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3. En cuanto a las medidas i.2.3, i.2.4 e i.2.5 que correspondían a efectuar el levantamiento de residuos 

desde la Quebrada El Boldal, declaradas parcialmente cumplidas por la SMA, es pertinente señalar que 

durante el período en que se mantuvo vigente el PdC, Santa Marta tuvo la precaución de realizar todas 

las gestiones administrativas con la debida anticipación (a lo menos de un año), de modo que en la 

eventualidad que se hubiera producido una desviación de las acciones originales contenidas en el PdC, 

como ocurrió en este caso, éstas pudieran haber sido corregidas y/o abordadas sin necesidad de haber 

declarado su cumplimiento parcial. En este sentido es importante hacer presente que Santa Marta ha 

sido respetuosa en acatar las disposiciones sanitarias y ambientales vigentes, y cuando ha surgido un 

inconveniente como el ocurrido con estas acciones, se ha puesto a disposición de las autoridades para 

aceptar sus recomendaciones y/o instrucciones con la finalidad de llevar a buen término su ejecución.  En 

este caso sin embargo, no hubo una respuesta oportuna de parte de la autoridad. De hecho, entre la 

fecha de comunicación de estas circunstancias informadas en el Informe Final del PdC y la fecha de esta 

Resolución, transcurrió más de un año sin ningún tipo de respuesta y por lo mismo sin que esta parte 

tuviera la posibilidad de explicar o aclarar lo sucedido con estas medidas, para que -al menos y en el peor 

de los casos- ello hubiese quedado incorporado en la Resolución de la SMA. Adicionalmente, cabe señalar 

que, de acuerdo con lo sostenido en reuniones formales con la autoridad, Santa Marta informó 

detalladamente sobre las complejidades asociadas a estas acciones y tanto en las presentaciones que se 

realizaron ante la SMA en el marco del PdC como en el respectivo Informe Final, se procedió en 

conformidad con las recomendaciones formuladas por la autoridad haciendo uso de las posibilidades de 

asistencia para empresas reguladas, teniendo claro que el objetivo prioritario fue tener absolutamente 

controlada esta zona para evitar la generación de impactos ambientales, lo que se logró; y contar con una 

mejor solución que no pusiera en riesgo al personal de operaciones del Relleno Sanitario Santa Marta, lo 

que, al parecer no se logró, a pesar de las gestiones administrativas realizadas por la empresa ante la SMA 

con dicho propósito.  

4. Sobre la declaración de no conformidad de la medida j.1.1 por parte de la SMA, referida al no ingreso de 

lodos al relleno sanitario, resulta del todo incomprensible que ello se haya originado por razones de 

“trazabilidad”, según lo informado por la autoridad. Este problema de trazabilidad no es de Santa Marta, 

sino que es de la Plataforma SINADER en general. A mayor abundamiento, no existe ninguna razón, 

ambiental, operacional o económica, que motivara a Santa Marta para vulnerar esta disposición.  Al 

contrario, según se acredita fehacientemente en esta presentación, con antecedentes concretos y 

verificables tanto dentro como fuera del marco del PdC, Santa Marta ha respetado estrictamente la 

prohibición de ingreso de lodos a sus instalaciones desde enero de 2016 hasta la fecha. 

5. Finalmente, en relación con la declaración de parcialmente cumplida efectuada por la SMA a la medida 

k.iii) y iv) 2.1 por no haber efectuado el monitoreo de suelo de cloruros y de boro, hago presente que si 

bien esta medida se encontraba incorporada inicialmente en el PdC, producto de la medida provisional 

vigente a contar de la contingencia de enero de 2016 se dejó de utilizar el tratamiento terciario y se 

procedió, según lo instruido por la SMA, a informar el caudal diario descargado en la Quebrada El Aguilar 

(punto A3) y a informar sus resultados en conformidad con el  DS N°90/2000, habiendo tenido la 

precaución de realizar el monitoreo comprometido y adjuntarlo en el Reporte Periódico N°1 del PdC.  Al 
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respecto es importante tener presente que debido a lo anterior, Santa Marta dejó de realizar el 

tratamiento terciario, que fue reemplazado por la medida provisional dispuesta por la SMA, y por tanto, 

NO existía ya influencia de la actividad del RSSM en dicha área, que ameritara un monitoreo periódico. 

 

ANÁLISIS DE CADA UNA DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PDC 

 

Acción Comprometida en el PdC : f.1.2 

Descripción : Efectuar una Mantención Periódica de la Reforestación de la Etapa 2 para 

Asegurar su Adecuado Prendimiento. 

Evaluación Realizada por la SMA : Ahora bien, en cuanto a la Etapa 2, el titular entregó la información en sus 

Reportes Periódicos N°6, 9 y 12. En efecto, con fecha 7 de diciembre de 

2016, adjunto al escrito CSM 278-2016: 7 de marzo de 2017, adjunto al 

escrito CSM 037-2017; y 7 de junio de 2017, adjunto al escrito CSM 072-

2017; el titular acompañó informes trimestrales de mantención de las 

plantaciones forestales de la Etapa 2 del primer período fiscalizable (2010-

2013). En los referidos informes, dentro de las actividades de mantención, 

se presentan medios de verificación de control de maleza de los ejemplares 

menores a un año, de soporte de árboles caídos mediante el uso de un 

tutor o soportes y tirantes; y de riego. Asimismo, se indica que la superficie 

de la Etapa 2 comprende 3 hectáreas, con densidad de 3.000 árboles por 

hectárea, estimándose un prendimiento de un 65%. 

Conclusión de la SMA : Esta acción se encuentra cumplida parcialmente. 

Según lo indicado por la SMA en su evaluación, el cumplimiento de esta medida se informó en los Reportes 

Periódicos Nos 6, 9 y 12 en los siguientes términos: 

− En el Reporte Periódico N°6 se informó que se cumplió con las actividades de mantención y de la 

instalación de un sistema de riego tecnificado, para una superficie de 3 hectáreas a razón de 3.000 

plantas/hectárea con un porcentaje de prendimiento de un 85%, es decir, cumplimiento total de esta 

medida. 

− En el Reporte Periódico N°9 se informó sobre las mismas actividades y un porcentaje de prendimiento de 

un 85%; manteniéndose en este reporte el cumplimiento total de esta medida. 

− Finalmente, en el Reporte Periódico N°12 se informó sobre las mismas actividades, señalándose en este 

informe que el porcentaje de prendimiento bajó desde un 85% a un 65%. 

Respecto de lo señalado, se solicita tener presente que la evaluación realizada por la SMA omite información que 

estimamos es trascendente, y que, en caso de considerarla, da cuenta de que esta medida se encuentra ejecutada 

de manera conforme, según se expone a continuación:  
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− El porcentaje de prendimiento informado por la SMA en su informe de evaluación, que reduce el 

porcentaje de prendimiento de un 85% en el Reporte Periódico N°9 a un 65% en el Reporte Periódico 

N°12, responde a una situación de fuerza mayor, específicamente a un incendio forestal, que afectó al 

Cerro Chena y que abarcó una parte del sector donde se encontraba la plantación ejecutada por Santa 

Marta. 

− Esta situación de fuerza mayor fue informada oportunamente a la SMA mediante carta ingresada por 

Oficina de Partes el 17 de abril de 2018, oportunidad en la que se informó sobre la ocurrencia de un 

incendio forestal en el Cerro Chena que afectó el sector de plantación y en la que se solicitó que se 

efectuara la recepción de las plantaciones por compensación ambiental. 

− Posteriormente, con fecha 29 de octubre de 2018, se levantó un Acta de Inspección Ambiental por parte 

de la SMA, cuyo objeto fue realizar una Inspección del Programa de Reforestación por Compensación 

Ambiental Relleno Sanitario Santa Marta. Dentro de los antecedentes más relevantes contenidos en dicha 

acta, la SMA informó que se observaron las áreas de la plantación afectada por el fuego, y que el fuego 

dañó plantas y en algunas áreas el sistema de riego. Agregó la SMA que algunas de las plantas afectadas 

por el fuego presentaban abundante rebrote y manejo de vástagos. 

Finalmente, el Acta expresa que “El área plantada tenía un cerco perimetral de protección que estaba 

compuesto por postes de madera y alambre púa. Además se observó la construcción de cortafuegos entre 

las áreas plantadas”. 

De lo anterior se desprende que la SMA se encontraba en total conocimiento de la ocurrencia de un incendio 

forestal que afectó el lugar de plantación, y que el porcentaje de prendimiento de un 65% respondió a una 

situación de fuerza mayor que escapa totalmente a la responsabilidad de Santa Marta, más aún, considerando 

que el sector de plantación contaba con cierre perimetral, con sistema de riego tecnificado, con caminos y 

cortafuegos, con cortafuego húmedo instalado en el perímetro de las plantaciones y con sistema de televigilancia. 

Adicionalmente, resulta necesario informar que Santa Marta resolvió este inconveniente de manera anticipada, 

mediante una restitución íntegra de la superficie afectada. Para tal efecto con fecha 23 de mayo de 2017, Santa 

Marta presentó un Programa de Replantación por Compensación Ambiental con la finalidad de restituir 

totalmente las 8,5 hectáreas que se vieron afectadas por el fuego. 

Este programa de replantación ingresado a CONAF RM el 24 de mayo de 2017, permite dar cuenta que la 

reforestación será mucho mayor, a pesar de la situación de fuerza mayor, puesto que se contará con una 

reforestación de 8,5 hectáreas adicionales con lo que se recupera el total de la plantación, además de la 

recuperación de la zona afectada que en el Reporte Periódico N°12 ya presentaba un porcentaje de prendimiento 

de un 65%. 

Los antecedentes que dan cuenta de esta cronología y que se adjuntan en el Anexo 1 de esta presentación 

corresponden a los siguientes: 
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− Carta CSM 274-2016 de Santa Marta de fecha 30 de noviembre de 2016 dirigida al Director de la Escuela 

de Infantería San Bernardo, a través de la cual se solicita el apoyo para resguardar la seguridad de las 

instalaciones y de las plantaciones forestales ejecutadas en el Cerro Chena por Santa Marta. 

− Carta CSM 065-2017 dirigida al Director Regional de CONAF Sr. Germán Ortíz, recepcionada por CONAF el 

24 de mayo de 2017. 

− Programa de Replantación por Compensación Ambiental Cerro Chena, ingresado a CONAF RM el 24 de 

mayo de 2017, con la finalidad de replantar una superficie de 8,5 hectáreas que se vieron dañadas por el 

incendio forestal ocurrido en el Cerro Chena en enero de 2017. 

− Carta CSM 017-2018 de Santa Marta de fecha 16 de abril de 2018 ingresada a la SMA. 

− Acta de Inspección Ambiental de la SMA de fecha 29 de octubre de 2018. 

 

Acción Comprometida en el PdC : f.2.2 

Descripción : Contar con la aprobación de CONAF RM del calendario de reforestación 

para el período 2014-2018. 

Evaluación Realizada por la SMA : La evaluación realizada por la SMA para declarar cumplida parcialmente 

esta medida señala textualmente lo siguiente: Sobre el particular, como 

medio de verificación el titular acompañó en su Reporte Periódico N°5, la 

Carta Oficial N°229/2016, de 4 de noviembre de 2016, de CONAF Región 

Metropolitana, mediante la cual señala se aprobó la recalendarización de 

plantaciones por compensación ambiental propuesta para el segundo 

período 2014-2018. Sin embargo, en la mencionada carta se indica que se 

aprueba, sujeto a tres condiciones que se señalan, la recalendarización de 

plantaciones para el segundo período (2019-2022) con un número de 

79.200 plantas en una superficie de 26,4 hectáreas, y para el tercer 

período (2023-2025) con un número de 60.900 plantas en una superficie 

de 20,3 hectáreas. 

Conclusión de la SMA : Esta acción se encuentra cumplida parcialmente. 

En relación con la evaluación realizada por la SMA para declarar cumplida parcialmente esta medida, solicitamos 

que se tenga presente lo siguiente: 

− En la especie CONAF agregó condiciones particulares para el cumplimiento del calendario de plantación, 

como da cuenta en su carta de aprobación N°229/2016 de 4 de noviembre de 2016, lo que -a nuestro 

juicio- no puede implicar que la medida haya sido cumplida parcialmente. A modo de ejemplo, si cualquier 

titular se compromete a tramitar una Consulta de Pertinencia o una Declaración de Impacto Ambiental 

como parte de un Programa de Cumplimiento, en ningún caso podría declararse como cumplida 

parcialmente dicha medida si la Resolución que da cuenta de la misma incorpora condiciones técnicas, 



Antecedentes Adicionales Resolución Exenta N°12/ROL F-011-2016 – SMA Página 7 de 19 

mediciones o cualquier otra materia que los servicios sectoriales consideren oportuno y atingente en el 

ámbito de sus atribuciones sectoriales como lo hizo CONAF en su pronunciamiento.  En efecto, CONAF 

agregó a la aprobación del calendario de reforestación, que era la medida comprometida por Santa Marta 

en el PdC, que se cumpliera con las siguientes tres condiciones que la SMA ni siquiera mencionó en su 

Resolución para mayor entendimiento sobre esta medida: i) presentar en forma previa a la ejecución de 

la plantación el sector a forestar para visación de esta Corporación, la que debe contener una descripción 

del sector indicando las razones técnicas de la elección del sitio y la descripción del o las áreas a forestar, 

la que debe incorporar cartografía digital georreferenciada en Coordenadas UTM, DATUM WGS 84, HUSO 

19S; ii) descripción de los métodos silviculturales a utilizar tanto en la plantación como la mantención; 

indicación de las especies y el número de éstas que se utilizarán en la plantación; y, iii) presentación de 

un  informe anual del estado de las labores de la plantación, el que debe contener, al menos, cartografía 

digital georreferenciada indicando el sector plantado y la superficie asociada; descripción de las labores 

silviculturales realizadas; indicación de las especies plantadas y el porcentaje de prendimiento de la 

plantación; indicación y descripción de las labores de replante (si es que se han realizado). 

Según se observa, estas condiciones no tienen relación alguna con la aprobación del calendario, sino que, 

corresponden al itemizado que formará parte del Informe Técnico que se presentará a CONAF, cuando 

corresponda hacer la solicitud de recepción de las reforestaciones según las fechas establecidas en el 

respectivo calendario que fue aprobado por CONAF, para efectos de facilitar su fiscalización y posterior 

aprobación.  

En consecuencia, el calendario de reforestación SI fue aprobado, y por tanto la medida comprometida por 

Santa Marta se encuentra totalmente cumplida. 

− En este contexto, el hecho de requerir una descripción del sector donde se efectuaría la plantación y las 

razones técnicas de la elección del sitio, presentar una descripción del área, una cartografía digital y otros 

antecedentes técnicos que se indican en la misma carta de aprobación, constituyen elementos usuales 

que los servicios públicos incorporan en sus respectivos pronunciamientos. 

− Finalmente es importante señalar que tanto las autoridades de CONAF como de la SMA cuentan con 

facultades más que suficientes para requerir por parte de Santa Marta el cumplimiento efectivo de las 

reforestaciones por compensación ambiental, de acuerdo con la recalendarización que ya se encuentra 

aprobada por CONAF. Es decir, NO se fiscalizará el calendario aprobado, se fiscalizará la reforestación de 

79.200 plantas en una superficie de 26,4 hectáreas que corresponde ejecutar entre los años 2019-2022 y 

se fiscalizará la reforestación de 60.900 plantas en una superficie de 20,3 hectáreas, todo ello una vez que 

Santa Marta presente la respectiva solicitud de aprobación de reforestación ante CONAF a través de un 

Informe Técnico que incluya todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Resolución N°229/2016 

de CONAF ya mencionada, que insistimos, no constituyen condiciones para dar por aprobado el calendario 

de reforestación, sino que, corresponde a un itemizado estandarizado por parte de CONAF para efectos 

de facilitar la fiscalización y aprobación por parte de la autoridad.  
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Los antecedentes que dan cuenta del cumplimiento total de esta medida que se adjuntan en el Anexo 2 de esta 

presentación corresponden a los siguientes: 

− Carta CSM 101-2016 de Santa Marta de fecha 26 de agosto de 2016 dirigida a CONAF RM en la que Santa 

Marta incorporó por iniciativa propia como medio de verificación la entrega de un Informe Técnico, de 

manera de que éste fuese incorporado cada vez que Santa Marta solicite a futuro la recepción de cada 

reforestación según el calendario aprobado por CONAF RM. 

 

Acción Comprometida en el PdC : i.2.3 

Descripción : Ejecutar la disposición final de residuos sólidos, para los 186.000 m3 de 

residuos estimados según topografía actualizada, que actualmente se 

encuentran en el sector Quebrada El Boldal (aguas abajo del muro de 

contención de hormigón). 

Evaluación Realizada por la SMA : En relación con esta acción, Santa Marta entregó información en sus 

Reportes Periódicos NOS 1 al 38. Cabe manifestar que desde el último 

Informe de Seguimiento de este Plan de Disposición Final de Residuos 

Sólidos presentado, correspondiente al Reporte Periódico N°38, el grado 

de avance de esta acción se estancó, manteniéndose en un 86% de 

cumplimiento. 

Conclusión de la SMA : Esta acción se encuentra cumplida parcialmente. 

En relación con lo señalado por la SMA para declarar cumplida parcialmente esta medida aduciendo que su avance 

se estancó cuando se había ejecutado un 86%, hago presente que ello no es efectivo, toda vez que en plena 

ejecución del PdC, se informó a la autoridad de al menos dos circunstancias que ocurrieron mientras esta acción 

se encontraba en plena ejecución; la primera referida a lo complejo que resultaba efectuar el levantamiento y 

carguío de residuos en una zona que se encontraba totalmente consolidada y controlada desde el punto de vista 

ambiental, en cuanto a evitar eventuales efectos negativos; y, la segunda referida al volcamiento de un camión 

tolva que se presentó durante la ejecución de esta acción.  Ambos hechos fueron oportunamente informados a la 

SMA, y que Santa Marta trató de resolver infructuosamente mientras el PdC se mantuvo vigente. 

En efecto, en el Reporte Periódico N°31 se informó sobre las circunstancias que implicarían una desviación de lo 

establecido en el PdC por lo complejo del lugar afecto al carguío y levantamiento de residuos de esta zona 

totalmente controlada desde el punto de vista ambiental. Asimismo, en el Reporte Periódico N°30 de diciembre 

del año 2018 y en el Reporte Periódico N°31 de enero de 2019, es decir, mientras todavía quedaba 1 año para el 

término del PdC, se informó sobre la ocurrencia de un accidente en el sector de carguío de residuos, 

específicamente el volcamiento de un camión tolva, por lo complejo que resultaba maniobrar con maquinaria 

pesada en este sector que no se encuentra habilitado para el tránsito de vehículos pesados. 

Para mayor detalle, las restricciones de acceso debido a lo estrecho de la Quebrada El Boldal, su alta pendiente y 

la dificultad para efectuar el carguío y traslado de residuos con el uso de camiones tolva en caminos secundarios 



Antecedentes Adicionales Resolución Exenta N°12/ROL F-011-2016 – SMA Página 9 de 19 

no aptos para estos fines, principalmente con posterioridad a eventos de precipitaciones, podría haber significado 

la ocurrencia de accidentes lamentables para el personal a cargo de su ejecución, si Santa Marta no hubiera 

tomado los debidos resguardos en materia de seguridad laboral, tal como consta en los Reportes Periódicos N°17 

al N°21 entregados a la SMA entre noviembre de 2017 y marzo de 2018. 

En consecuencia, resultaba totalmente procedente y prudente que la SMA hubiese evaluado en su mérito el 

cumplimiento del literal I del PdC y hubiese tomado en cuenta estas circunstancias y/o impedimentos que no 

fueron previstos al momento de formular el PdC, los cuales, sin embargo, sí fueron puestos en conocimiento de 

la SMA oportunamente. Al respecto, hago presente que Santa Marta hizo uso de las posibilidades de asistencia 

por parte de las autoridades y la manera de proceder de Santa Marta durante el PdC se ajustó a dicha asistencia 

y lo que correspondía en definitiva, era que la SMA evaluara el Informe Final del PdC, según sus propias 

recomendaciones, bajo el entendido de que se cumplió con la normativa vigente y se ejecutaron las acciones 

necesarias para contener, reducir y/o eliminar los efectos que pudieran encontrarse asociados a este literal. 

Sobre el cumplimiento de la normativa vigente, cabe señalar que el cargo preciso asociado a este literal era 

cumplir con la tasa de ingreso de residuos al relleno sanitario mientras el PdC se mantuvo vigente y ello se cumplió 

totalmente a pesar de la ocurrencia de las circunstancias antes mencionadas. 

Finalmente, la solicitud periódica de asistencia por parte de Santa Marta para garantizar el cumplimiento total del 

PdC durante su ejecución y los antecedentes fundados que fueron entregados para evaluación de la autoridad a 

través de distintas instancias, en nada se condicen con la Resolución N°12 de la SMA que declaró incumplido dicho 

programa sin previo aviso y sin requerir aclaración alguna durante el período de más de un año calendario que 

transcurrió entre la presentación del Informe Final y su declaración de cumplimiento parcial.  

a.- Reportes Periódicos del PdC 

Durante todo el período en que se mantuvo vigente el PdC, Santa Marta informó detalladamente cada uno de los 

hitos asociados al levantamiento de residuos, tanto de aquellos que daban cuenta de su ejecución temprana, 

según consta en los primeros reportes, como de aquellos que significaron una desviación respecto de lo 

planificado por razones que no fue posible prever al momento de su elaboración y aprobación, que en ningún 

caso tiene que ver con acciones dilatorias puesto que dicha desviación se encontraba justificada. 

Los aspectos más relevantes informados a la SMA, a través de estos reportes periódicos, se resumen a 

continuación: 

− En el Reporte Periódico N°5 correspondiente a noviembre de 2016, se informó que la acción i.2.2 se 

encontraba ejecutada un 100%, y en el mismo reporte se indicó, además, que la acción i.2.3 presentaba a 

esa fecha un avance físico de 23,9%. 

Según se puede observar en este reporte, el avance real informado era muy superior al estimado 

inicialmente en el PdC y en consecuencia, no se observa ningún intento de dilatar la ejecución de este plan 

de retiro de residuos. 
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− En el Reporte Periódico N°6 correspondiente a diciembre de 2016, o sea, con mucha anticipación, ya se 

había constatado que el avance físico real iba a ser menor al estimado, debido a las complejidades que se 

observaban en la zona de levantamiento y carguío de residuos y así se informó a la SMA. 

− En los Reportes Periódicos N°7 al N°13, que abarcaba las actividades ejecutadas hasta el 02 de julio de 

2017, se informó constantemente de las complejidades para el levantamiento y carguío de residuos desde 

la Quebrada El Boldal. 

No obstante lo indicado en estos reportes, resulta importante observar que a esa fecha el avance físico 

era de 51% quedando por delante 5 meses para finalizar esta actividad. Es decir, las previsiones realizadas 

en cuanto a la estimación de plazos se cumplían sin inconvenientes, a pesar de la tasa menor de retiro de 

residuos por las razones ya comentadas. 

− En los Reportes Periódicos N°14 al N°20, que abarcaban el período comprendido entre julio de 2017 a 

enero de 2018, se informó que esta acción tenía un avance físico real de un 80%. 

Según el avance informado hasta el Reporte Periódico N°20 del PdC, no se podría atribuir que su ejecución 

estaba siendo dilatada a pesar de las dificultades que constantemente fueron informadas en cada uno de 

estos reportes. Al respecto, es posible observar que esta acción tenía un avance de un 80% y todavía 

quedaban por delante más de 3 meses para su finalización, según lo planificado. 

− En los Reportes Periódicos N°21 al N°27, que abarcaban el período comprendido entre febrero y agosto 

de 2018, se informó sobre la ejecución de obras de saneamiento para evitar la infiltración de aguas lluvias 

y propiciar su escurrimiento fuera de la zona con residuos. Se hizo presente además el lento avance en la 

ejecución de esta faena por las complejidades comentadas y por la ocurrencia de precipitaciones.  A raíz 

de lo anterior, en el Reporte Periódico N°27 se sometió a la consideración de la SMA la ejecución de una 

acción alternativa, dentro del marco del PdC y con un plazo de ejecución vigente para el retiro de residuos 

de más de un año por delante por la ocurrencia de precipitaciones. 

− En los Reportes Periódicos N°28 al N°30, que abarcaban el período comprendido entre septiembre y 

noviembre de 2018, se mantuvo el grado de avance informado hasta el Reporte Periódico N°27 y se 

informó sobre las circunstancias que generaron una desviación del PdC, de lo que se dio cuenta en el 

Reporte Periódico N°31. 

− En el Reporte Periódico N°31, correspondiente a diciembre de 2018, cuando todavía restaba 1 año de 

vigencia del PdC, se informó sobre las circunstancias sobrevinientes que podrían implicar una desviación 

respecto de lo establecido en el PdC. 

Esta comunicación dirigida a la SMA, en la que se informaron de estas circunstancias, se sustentó en 

reuniones formales en los meses de septiembre y diciembre de 2018, oportunidad en que se aceptaron 

las recomendaciones expresas de la autoridad para llevar a buen término esta medida, de acuerdo con los 

extensos fundamentos incorporados en todas las instancias en que fue posible. 

En síntesis, estas recomendaciones expresas por parte de la SMA que entendemos formaron parte de la 

asistencia para el cumplimiento íntegro del PdC, correspondieron a no extender innecesariamente su 
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ejecución y a incorporar antecedentes objetivos y verificables sobre la imposibilidad en la ejecución de 

estas acciones y así se presentó el Informe Final del PdC. Por esta razón, entendíamos razonablemente y 

con absoluta tranquilidad que el cumplimiento de la normativa se encontraba verificado y que el tiempo 

transcurrido sin ninguna respuesta formal por parte de la SMA en ningún iba a significar una declaración 

de cumplimiento parcial del PdC. 

b.- Circunstancias Ocurridas Durante el Levantamiento y Carguío de Residuos 

Las circunstancias que se presentaron, mientras se encontraba en ejecución el PdC, y cuando aún quedaba más 

de un año de plazo para ejecutar las acciones i.2.2, i.2.3 y i.2.4 se resumen a continuación:   

− Configuración de Circunstancias Sobrevinientes. En el Reporte Periódico N°25 se informó a la SMA lo 

complejo que resultaba efectuar el levantamiento y carguío de residuos desde el eje de la Quebrada El 

Boldal, proponiendo como solución alternativa retirar todos los residuos que se encontraban en sectores 

sin sello basal y conservar la cuña de soporte de la parte más baja del área de disposición de residuos para 

privilegiar su consolidación. Con ello se prevenía la generación de olores molestos y eventuales vectores 

sanitarios hacia los sectores poblados más cercanos y se lograba una consolidación total de esta zona que 

ya contaba con una serie de obras de control para evitar escorrentías hacia el subsuelo. 

Esta acción alternativa se encontraba plenamente justificada, debido a las dificultades para operar con 

maquinaria pesada y con vehículos de transporte de alto tonelaje en el sector, por los riesgos implícitos 

para el personal de operación dedicado a esta faena. Del mismo modo, la descripción de estas 

circunstancias y su eventual aprobación por parte de la autoridad, con las justificaciones pertinentes, 

según se han descrito y constan en los Reportes Periódicos N°30 al N°32, no significó una acción dilatoria 

debido a que los impactos ambientales asociados a esta acción se encontraban totalmente controlados, 

reducidos y/o eliminados, cumpliendo con ello con los objetivos esenciales de un PdC. 

La ocurrencia de estas circunstancias, junto con sus antecedentes, fue comunicada oportunamente a la 

SMA durante la vigencia del PdC, prácticamente con un año de anticipación, no obstante lo cual, esto no 

fue ponderado por la SMA.   

− Volcamiento de un Camión Tolva. La segunda circunstancia o situación de fuerza mayor que fue 

informada de manera oportuna a la SMA, correspondió a un accidente, específicamente al volcamiento 

de un camión tolva en el sector de carguío de residuos, que generó la detención inmediata de esta faena 

por el serio riesgo que esta labor implicaba para el personal de operación. 

c.- Informe Final del PdC 

Por último, en el Informe Final del PdC entregado a la SMA, nuevamente se realizó una presentación exhaustiva y 

se dio cuenta de las acciones que Santa Marta tenía implementadas para contener, reducir y/o eliminar los efectos 

que pudieran tener relación con el cumplimiento de la acción contenida en este literal. 

Sobre la entrega de este Informe Final del PdC tal como se mencionó en el literal a.- precedente, éste incorporó 

las recomendaciones expresas de la SMA que entendemos formaron parte de la asistencia para el cumplimiento 

íntegro del PdC y que entendimos razonablemente que en ningún caso ello iba a derivar posteriormente en una 



Antecedentes Adicionales Resolución Exenta N°12/ROL F-011-2016 – SMA Página 12 de 19 

declaración de cumplimiento parcial del PdC, sin previo aviso y sin requerir aclaración alguna de Santa Marta 

durante más de 1 año. 

d.- Plazo de Ejecución 

En relación con el plazo para ejecutar las acciones i.2.3, i.2.4 y i.2.5 declaradas como cumplidas parcialmente por 

parte de la SMA, cabe señalar que recién en el Reporte Periódico N°30 se dio cuenta de la ocurrencia de 

circunstancias que iban a significar una desviación de estas tres acciones del PdC. 

Resulta relevante precisar que lo informado por Santa Marta como ocurrencia de circunstancias asociadas a las 

acciones antes detalladas no tenía relación con el cargo formulado. El cargo asociado por la SMA en su letra I 

correspondía a mantener una tasa autorizada según lo establecido en la RCA N°433/2001 y ello se mantuvo en 

total cumplimiento durante la vigencia del PdC. 

Por lo tanto, al no haber alteración alguna o dilación en el cumplimiento del cargo formulado, que era mantener 

una tasa de ingreso de residuos en conformidad con la RCA respectiva, resulta incomprensible que la SMA no haya 

ponderado lo informado por Santa Marta en todos los reportes periódicos antes mencionados, aspectos que en 

ningún caso podrían haber significado un incumplimiento del PdC, en los términos en que éste fue aprobado por 

la SMA. 

Más incomprensible resultó ser la decisión de la SMA de declarar cumplida parcialmente esta medida, en 

consideración a que si la SMA estimaba que no había cabida para las razones planteadas oportuna y 

fundadamente por Santa Marta, existía un período de tiempo totalmente razonable para que Santa Marta hubiese 

solicitado una extensión de plazo y/o hubiese buscado algún mecanismo alternativo que pudiera permitir dar 

cumplimiento total a esta medida, en los términos en que hubiese sido factible de implementar y sin necesidad 

de exponer innecesariamente al personal de operación a la realización de una labor altamente riesgosa. 

 

Acción Comprometida en el PdC : i.2.4 

Descripción : Ejecutar la disposición final de residuos sólidos, para los 44.000 m3 de 

residuos estimados según topografía actualizada, Sector 3, que 

actualmente se encuentran aguas arriba del muro de contención de 

hormigón y aguas abajo del muro de material térreo en dos etapas: Etapa 

1: colocación de cobertura temporal y control de vectores. Etapa 2: Retiro 

y/o compactación de los residuos según diseño definitivo. 

Evaluación Realizada por la SMA : Respecto a esta acción, Santa Marta entregó información, para la Etapa 1, 

en su Reporte Periódico N°4. En efecto, en el antedicho informe se indicó 

que la cobertura se había realizado desde la parte superior del relleno 

hacia la parte inferior, y que al 6 de septiembre de 2017 se había logrado 

un avance del 100% de la Etapa del Plan en el Sector 3. Por su parte, en 

relación a la Etapa 2 de esta acción, el titular entregó información en sus 

Reportes Periódicos N°1 al 38, siendo pertinente manifestar que desde el 
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último Informe de Seguimiento de este Plan de Disposición Final de 

Residuos Sólidos presentado, correspondiente al Reporte Periódico N°38, 

el grado de avance de esta acción se estancó, manteniéndose en un 26% 

de cumplimiento. 

Conclusión de la SMA : Esta acción se encuentra cumplida parcialmente. 

Al respecto, solicito tener en consideración lo señalado en la acción comprometida en el punto i.2.3 de este 

documento. 

 

 

 

Acción Comprometida en el PdC : i.2.5 

Descripción : Ejecutar la disposición final de residuos sólidos, para los 260.000 m3 de 

residuos estimados según topografía actualizada, Sector 4, que 

actualmente se encuentran en la misma zona de disposición de residuos 

en dos etapas: Etapa 1: colocación de cobertura temporal y control de 

vectores. Etapa 2: retiro y/o compactación de los residuos según diseño 

definitivo. 

Evaluación Realizada por la SMA : Respecto a esta acción, Santa Marta entregó información, para la Etapa 1, 

en su Reporte Periódico N°4. En efecto, en el antedicho informe se indicó 

que la cobertura se había realizado desde la parte superior del relleno 

hacia la parte inferior, y que al 6 de septiembre de 2016 se había logrado 

un avance del 100% de la Etapa del Plan en el Sector 4. Por su parte, en 

relación a la Etapa 2 de esta acción, el titular entregó información en sus 

Reportes Periódicos N°1 al 38, siendo pertinente manifestar que desde el 

último Informe de Seguimiento de este Plan de Disposición Final de 

Residuos Sólidos presentado, correspondiente al Reporte Periódico N°38, 

el grado de avance de esta acción se estancó, manteniéndose en un 26% 

de cumplimiento. 

Conclusión de la SMA : Esta acción se encuentra cumplida parcialmente. 

Al respecto, solicito tener en consideración lo señalado en la acción comprometida en el punto i.2.3 de este 

documento. 

 

Acción Comprometida en el PdC : j.1.1 

Descripción : No ingreso de lodos provenientes de plantas de aguas servidas y de 

agroindustrias al relleno sanitario. 
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Evaluación Realizada por la SMA : Santa Marta entregó información en sus Reportes Periódicos Nos 1 al 42, 

de manera mensual, indicando en cada uno de ellos que no ingresaban 

lodos provenientes de plantas de aguas servidas ni de agroindustrias al 

relleno sanitario y adjuntando, como medio de prueba, la Planilla 

“Reporte Mensual de Ingreso de Residuos”.  A mayor abundamiento, el 

titular manifiesta en cada uno de los antedichos reportes lo siguiente: 

“Respecto de esta medida, Consorcio Santa Marta señala 

categóricamente que posterior al evento de contingencia no ha 

recepcionado lodos en el relleno sanitario, acatando totalmente esta 

disposición. Para corroborar esta información, el sistema de control de 

ingreso de camiones y de residuos, tanto en la estación de transferencia 

como en el relleno sanitario, cuentan con antecedentes claros respecto del 

tipo de residuos que se reciben en ambas instalaciones, los cuales se 

encuentran a disposición de la autoridad en caso que éstos sean 

requeridos”. 

  Por su parte, al consultar las declaraciones anuales de residuos no 

peligrosos en el SINADER, entre 2016 y 2019, Santa Marta no registra el 

ingreso de lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas. 

  No obstante lo anterior, las declaraciones en el mismo sistema de las 

Plantas de Tratamiento EMAPAL (Lomas de Lo Aguirre-Pudahuel) en los 

años 2016, 2017, 2018 y 2019 y Santa Margarita (Isla de Maipo) registran 

envío de lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas con destino 

al Relleno Sanitario Santa Marta. Específicamente en el caso de la Planta 

de Tratamiento EMAPAL, los lodos son gestionados a través de la empresa 

RESITER, constatándose la existencia de dos Órdenes de Servicio de 

traslado de residuos, de fecha 11 de septiembre de 2018 y 23 de marzo 

de 2019, efectuadas por los camiones patente BTLD48 y GLYP59, 

respectivamente, ambos con destino al Relleno Sanitario Santa Marta, y 

luego también los comprobantes de entrada de dichos residuos al Relleno 

Sanitario Santa Marta, advirtiéndose, al menos en el segundo caso, que 

los residuos ingresados han sido clasificados como “Basura Asimilable 

Industrial”, por lo que se pierde la trazabilidad de éstos. A mayor 

abundamiento, el citado informe de la División de Fiscalización de esta 

Superintendencia adjunta otros dos tickets de pesaje de residuos 

provenientes desde EMAPAL, emitidos por Consorcio Santa Marta S.A., 

con fecha 19 de junio y 24 de septiembre, ambas de 2015. 

Conclusión de la SMA : En consecuencia, se concluye que la acción del PdC N° J.1.1, asociada al 

cargo “J”, se encuentra ejecutada de manera no conforme. Lo anterior 
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resulta de la mayor importancia, al haberse propuesto esta medida tras 

haberse considerado la codisposición de lodos realizada en el Relleno 

Sanitario Santa Marta como uno de los factores que influyó en el 

deslizamiento de la masa de residuos, ocurrida el día 16 de enero de 2016. 

Además, esta condición de no ingreso de lodos al Relleno Sanitario fue 

contemplada posteriormente en el Proyecto Definitivo con el nuevo 

diseño geométrico estructural, acción identificada con el número H.1.3. 

En relación con la evaluación y conclusión realizada por la SMA para declarar de manera no conforme la ejecución 

de esta medida, Santa Marta puede mencionar que ello no es efectivo basado en los siguientes hechos y evidencia: 

1.-  Desde el evento de contingencia ocurrido en enero del año 2016, hasta la fecha, abril de 2021, Santa 

Marta ha respetado estrictamente esta disposición, que NO permite el ingreso de lodos a las instalaciones 

del RSSM. 

2.-  Sobre el hecho puntual constatado por la SMA, es importante señalar que es errado atribuir a Santa Marta 

algún grado de responsabilidad, debido a que hasta el año 2020 la Plataforma Ventanilla Única del Sistema 

Sectorial SINADER no permitía al destinatario, en este caso a Santa Marta, autorizar la declaración que 

efectuaba la empresa generadora. Este problema no es de Santa Marta, sino que de la Plataforma 

SINADER en general y recién fue corregido a contar del año 2021. 

3.-  En relación con lo indicado, si el generador NO fue autorizado por Santa Marta a ingresar lodos y pretendió 

ingresarlos de manera encubierta mezclados con residuos asimilables a domiciliarios, lo hizo bajo su 

exclusiva responsabilidad. Al respecto, en general los camiones que transportan residuos asimilables a 

domiciliarios provienen de diversos lugares y la carga del camión se va llenando con distintos tipos de 

residuos para optimizar el transporte. No obstante, si hipotéticamente la carga venía mezclada y no fue 

posible visualizarla a pesar de todos los controles que se encuentran implementados en el ingreso, fue el 

generador quien vulneró dos disposiciones referidas a esta materia; primero, la prohibición de Santa 

Marta de permitir el ingreso de lodos; y, en segundo lugar, efectuar una declaración señalando a Santa 

Marta como destinataria de sus residuos si ello no fue autorizado por ésta, bajo ninguna circunstancia. 

4.-  Por otra parte desde el punto de vista operacional, la probabilidad de que una carga con lodos ingrese a 

la estación de transferencia sin que ello pueda ser advertido es bajísima por las siguientes razones: i) los 

operadores de control de báscula y de control de ingreso a la estación de transferencia se encuentran 

instruidos para detectar residuos líquidos o semi líquidos en el interior de un camión al momento de su 

ingreso a la planta; ii) los operadores de báscula se encuentran capacitados e instruidos para dar aviso 

inmediato en la eventualidad que se detecte el ingreso de residuos no permitidos, como lodos, verificación 

que se efectúa en forma visual a la carga del camión y mediante una revisión de la declaración de carga 

respectiva (Formulario 5081); iii) los supervisores y operadores del área de transferencia de residuos, 

también se encuentran instruidos para informar sobre la presencia de lodos al momento de efectuar la 

descarga de los residuos; y, iv) las cotizaciones emitidas por el departamento comercial, la emisión de 

órdenes de compra y todo tipo de comunicación con clientes que ingresan residuos asimilables a 
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domiciliarios a la estación de transferencia, se encuentran en conocimiento de la prohibición de recibir 

lodos. 

5.-  Finalmente, Santa Marta no ha propiciado ninguna política de recepción de lodos desde enero de 2016, y 

no tiene ningún sentido vulnerar o permitir el ingreso de este tipo de residuos por las connotaciones 

negativas ya comentadas: i) no se encuentra permitido; ii) se requiere de un manejo especial y por lo 

mismo, su transporte se efectúa en camiones estancos totalmente diferentes a los camiones que efectúan 

la recolección de residuos asimilables a domiciliarios; iii) su recepción sólo se podría realizar directamente 

en el relleno sanitario y en ningún caso en la estación de transferencia; y, iv) la tarifa para la recepción de 

lodos, mientras se mantuvo vigente su autorización, es mucho mayor que la tarifa convencional por las 

complejidades que significa recibirlos, y por lo tanto, no tiene ningún sentido recibirlos con una tarifa de 

residuos asimilables a domiciliarios. 

Finalmente, es importante mencionar que a la estación de transferencia han ingresado entre el período 2018 y 

2020 más de 300.000 camiones con residuos asimilables a domiciliarios y lo que está en cuestión por parte de la 

SMA, es la declaración y la trazabilidad del generador, aspectos respecto a los cuales a Santa Marta no le cabe 

ninguna responsabilidad. Prueba de ello es que una vez detectada esta desviación Santa Marta trató de 

comunicarse sin éxito con la empresa generadora para requerir su regularización a través de la Plataforma 

SINADER y dicha empresa no cuenta con autorización para ingresar residuos a las instalaciones de Santa Marta, 

situación que fue comunicada oportunamente a la empresa a cargo de efectuar el retiro y transporte de sus 

residuos. Por otra parte, tanto en el Pdc como en la presentación de descargos se incluyeron los medios de prueba 

respectivos, incluido un certificado emitido por la empresa transportista que verifica el cumplimiento total de esta 

medida. 

Adicionalmente, debemos señalar que nuestra empresa ha actuado siempre de buena fe y en ningún caso hemos 

pretendido recibir lodos, por el simple hecho de que estamos absolutamente conscientes de que ello nos podría 

exponer innecesariamente a procedimientos administrativos que no generan ningún beneficio para Santa Marta, 

y así lo hemos demostrado con argumentos y pruebas que se adjuntan. 

 

Acción Comprometida en el PdC : k.iii) y iv) 2.1 

Descripción : Efectuar la medición de suelo para los parámetros cloruro y boro en el área 

de tratamiento terciario. Para tal efecto se tomarán muestras de suelo 

desde parcelas georreferenciadas, para su análisis en un laboratorio 

externo acreditado. 

Evaluación Realizada por la SMA : Como medio de verificación para esta acción, el titular acompañó 

información en su Reporte Periódico N°1. En efecto, el día 6 de julio de 

2016, Santa Marta cargó en el Sistema de Seguimiento Ambiental el 

Informe “Monitoreo para los parámetros cloruro y boro en el área de 

tratamiento terciario”, realizado en junio de 2016, Comprobante de 
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Remisión de Antecedentes Sistema de Seguimiento Ambiental Código 

47638. 

Conclusión de la SMA : Esta acción se encuentra cumplida parcialmente. 

En relación con la evaluación realizada por la SMA a través de la cual declaró cumplida parcialmente esta medida, 

se indica que si bien este monitoreo quedó incorporado en el PdC, a contar de la contingencia ocurrida en enero 

de 2016 y como parte de las medidas provisionales dictadas por la SMA para garantizar la estabilidad estructural 

del relleno sanitario, quedó establecido la obligación de informar los caudales diarios descargados en el punto de 

descarga autorizado (Quebrada El Aguilar) en conformidad con lo establecido en el DS N°90/2000.  

Lo anterior además responde a lo resuelto por la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana en su sesión 

extraordinaria del 19 de diciembre de 2018 que declaró que el sistema de tratamiento terciario no es indefinido, 

modalidad de tratamiento que como se indicó, había dejado de utilizarse desde enero de 2016. 

Por otra parte, se indica que en el Reporte Periódico N°1 del PdC se incluyó el monitoreo de suelos para los 

parámetros comprometidos en el PdC y producto de la baja de este sistema obviamente que sus resultados no 

iban a tener ninguna variación entre el primer reporte y el Reporte Periódico N°42. Además, durante la vigencia 

del PdC no hubo ninguna observación de la SMA referida al cumplimiento de esta medida, que estimamos se 

encuentra cumplida totalmente, porque como se explicitó, el tratamiento terciario dejó de utilizarse en enero de 

2016, en cumplimiento de las medidas provisionales dictadas por la SMA. 

Finalmente respecto de la procedencia de esta medición, ésta no corresponde a una exigencia que haya quedado 

incorporada en una Resolución de Calificación Ambiental, sino que, correspondió a un compromiso ambiental 

voluntario que formó parte de un Anexo de una Adenda de una Declaración de Impacto Ambiental, documentos 

que claramente no forman parte de los instrumentos de fiscalización de la SMA a los que alude la Ley N°20.417 

que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

CONCLUSIÓN 

 

En consecuencia, solicito a la SMA ponderar lo expuesto en esta presentación y los antecedentes que se 

acompañan, y en su mérito, revierta la condición de cumplimiento parcial a total del programa de cumplimiento 

aprobado en el marco del proceso de sanción iniciado por la Resolución Exenta N°12/ROL F-011-2016. 
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ANEXO 1 

− Carta CSM 274-2016 de Santa Marta de fecha 30 de noviembre de 2016 dirigida al Director de la Escuela 

de Infantería San Bernardo, a través de la cual se solicita el apoyo para resguardar la seguridad de las 

instalaciones y de las plantaciones forestales ejecutadas en el Cerro Chena por Santa Marta. 

− Carta CSM 065-2017 dirigida al Director Regional de CONAF Sr. Germán Ortíz, recepcionada por CONAF el 

24 de mayo de 2017. 

− Programa de Replantación por Compensación Ambiental Cerro Chena, ingresado a CONAF RM el 24 de 

mayo de 2017, con la finalidad de replantar una superficie de 8,5 hectáreas que se vieron dañadas por el 

incendio forestal ocurrido en el Cerro Chena en enero de 2017. 

− Carta CSM 017-2018 de Santa Marta de fecha 16 de abril de 2018 ingresada a la SMA. 

− Acta de Inspección Ambiental de la SMA de fecha 29 de octubre de 2018. 
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ANEXO 2 

− Carta CSM 101-2016 de Santa Marta de fecha 26 de agosto de 2016 dirigida a CONAF RM en la que Santa 

Marta incorporó por iniciativa propia como medio de verificación la entrega de un Informe Técnico, de 

manera de que éste fuese incorporado cada vez que Santa Marta solicite a futuro la recepción de cada 

reforestación según el calendario aprobado por CONAF RM. 
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CONSORCIO SANTA MARTA S.A.  -   Avda. General Velásquez Nº8990 - San Bernardo – Santiago - Teléfono: +56 (2) 25921234 

Santiago, 12 de abril 2021 

CSM 012 - 2021 

 

Señor 

Cristóbal de La Maza Guzmán 

Superintendente del Medio Ambiente  

Presente 

 

Ref.: Entrega de antecedentes adicionales al proceso iniciado por la 

Resolución Exenta N°12/ROL F-011-2016.  

 

 

De mi consideración: 

Por intermedio de la presente, hago entrega a usted de antecedentes 

adicionales al proceso iniciado por la Resolución Exenta N°12/ROL F-011-2016.  

Desde ya nos encontramos a vuestra disposición, en caso de que se requiera 

complementar los antecedentes entregados.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rodolfo Bernstein G. 

Gerente General 

Consorcio Santa Marta S.A. 




